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JUNTA DE APELACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE  

EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO 
 
ANA R. FIGUEROA VEGA                     * CASO NÚM: 96-20-JA 
        APELANTE                         * 
                                         *  SOBRE: 
                                         * 
          VS.                            * 
                                         * 
RECINTO UNIVERSITARIO DE RÍO PIEDRAS     * 
    APELADO                              * 
.........................................* 

 
RESOLUCIÓN 

 
     La controversia en el presente caso consiste en determinar si la apelante 
cumplía con los requisitos mínimos para ser incluida en la lista de candidatos 
elegibles para el puesto de Consejero II. 
 
     El 7 de mayo de 1997, le requerimos a la apelante demostrar que cumplía con 
los requisitos mínimos del puesto y se le concedió treinta (30) días para ello. 
Al día de hoy, no se ha cumplido con nuestra Orden.  El peso de la prueba en 
estos casos es de la parte apelante. 
 
     Examinado el expediente encontramos que la razón del Recinto de Río Piedras 
para no incluir a la apelante en el registro es que no había ocupado la plaza 
de Consejero I con carácter regular y a tiempo completo por un año más.  No 
habiendo la parte apelante refutado estos hechos procede se desestime la 
apelación. 
 
     Por todo lo cual se desestima la apelación y se ordena el cierre del 
expediente. 
 
     Se advierte a las partes de su derecho a apelar, está decisión ante la 
Junta de Síndicos dentro del término de treinta (30) días Calendarios a partir 
de la notificación de esta decisión.  De entenderlo pertinente puede solicitarle 
la reconsideración a la Junta de Apelaciones, no obstante esta reconsideración 
no es jurisdiccional no detiene los términos de tiempo para acudir ante la Junta 
de Síndicos de la Universidad de Puerto Rico en revisión. 
 
     En San Juan, Puerto Rico, a 16 de abril de 1998. 
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
 
                                         Godwin Aldarondo Girald 
                                         Presidente de la Junta de Apelaciones 
 
 
     CERTIFICO haber enviado en el día de hoy, 16 de abril de 1998, copia fiel 
y exacta del presente escrito a la Lcda María de L.Lugo Ramírez, Oficina de 
Asuntos Legales, Recinto Universitario de Río Piedras, Universidad de Puerto 
Rico, San Juan, Puerto Rico 00931-1653 (POR CORREO ORDINARIO Y “FAX”) (763- 
4730) y a la Sra. Ana. R. Figueroa Vega, Oficial de Asuntos Estudiantiles, P.O. 
Box 22858, UPR Station, San Juan, Puerto Rico 00931 (CERTIFICADA CON ACUSE DE 
RECIBO P 367 565 390). 
 
 
                                                                          
                                                Zaida M. Correa 
                                               Oficial Ejecutivo  
 


